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ALCANCE AL DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Entre nosotros, de una parte NESTOR ALFONSO ORTIZ BELLO, también mayor de edad y vecino de Bogotá 
D.C, actuando en condición de Representante Legal de NESTOR ALFONSO ORTIZ BELLO,  y de la otra 
ISAIAS VARGAS GONZALEZ, también mayor de edad y vecino de Bogotá D.C, actuando en condición de 
Representante Legal de ISAIAS VARGAS GONZALEZ hemos convenido en celebrar un contrato de 
CONSORCIO que se regulará por las disposiciones aplicables y en especial por las siguientes cláusulas: 

 
Primera: Objeto. – El objeto del CONSORCIO será la presentación de una propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución derivada de la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2021 de “PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21” ha abierto y   Cuyo objeto es “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACUDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y RIVERA, DEPARTAMENTO DEL HUILA”.  
 

Segunda: Nombre. – El Consorcio se denominarà CONSORCIO DEL HUILA   y cuyo Representante Legal, 
para todos los efectos, será ISAIAS VARGAS GONZALEZ, identificado con C.C. No. 7.710.012 de Neiva y 
su suplente, quien lo reemplazará en los casos de ausencia temporal o definitiva será NESTOR ALFONSO 
ORTIZ BELLO  con C.C. No. 79.109.085 de Bogotà. 

 

Parágrafo: El representante Legal está facultado para representar al CONSORCIO DEL HUILA en todos los 
aspectos precontractuales, contractuales y aquellos que surjan después de la terminación del contrato, así 
como también, para obligar al CONSORCIO, suscribir contratos, llegar a acuerdos conciliatorios, elegir 
peticiones y en fin, todas las facultades que la Ley, además del presente documentos le confiere. 

 
El representante legal no tendrá limitaciones en el manejo y la operación del contrato. 

 
Cuarta: Dirección y Administración. – La dirección y administración del CONSORCIO DEL HUILA estará a cargo 
de un consejo de administración de dos miembros, que representarán a cada uno de los consorciados. Cada 
miembro del consejo tendrá un voto que equivaldrá al porcentaje que representa. 

 
Quinta: Términos y Extensión de Participación en la propuesta y en su ejecución.- El porcentaje de NESTOR 
ALFONSO ORTIZ BELLO, será del CINCUENTA  por ciento (50%) y  el de ISAIAS VARGAS GONZALEZ 
es del CINCUENTA por ciento (50%), cada uno aportará en ese porcentaje la parte del personal y logística, 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula octava del presente documento, las cuales no serán 
modificadas sin el consentimiento previo del los Contratantes. 

 
Sexta: Duración.- La duración del presente consorcio será igual al tiempo necesario para la realización de la 
operación consignada en la cláusula primera, la prolongación de sus efectos, la liquidación y cinco (5) años 
más. Durante este término no se disolverá, ni liquidará, ni se hará cesiones el contrato entre sus integrantes. 

 
Séptima: Autonomía.- Cada contratante mantendrá su autonomía jurídica y económica y el CONSORCIO no 
tendrá injerencia en las actividades de cada unido temporalmente para cumplir con el objeto del presente 
contrato. 

 
Octava: Actividades – Aportes.- El CONSORCIO está integrado por las siguientes personas que desarrollarán 
las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican: 
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NOMBRE ACTIVIDAD 
% DE 

PARTICIPACIÓN 

 

NESTOR ALFONSO 
ORTIZ BELLO 

RESPONSABLE DE “LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y 
RIVERA, DEPARTAMENTO DEL HUILA”.  

 

 
50% 

 
 

ISAIAS VARGAS 
GONZALEZ 

RESPONSABLE DE “LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y 
RIVERA, DEPARTAMENTO DEL HUILA”.  

 
 
 

50% 

 
  

 

De igual manera será responsabilidad solidaria y mancomunadamente del CONSORCIO el suministro de 
uniformes, dotaciones, etc, al igual que el de salarios y prestaciones sociales del personal, que labore en los 
puestos que le corresponde. 

 
Novena: Responsabilidad.- Las sociedades que constituyen EL CONSORCIO responderán solidaria y 
mancomunadamente tal y como lo determina la ley de contratación estatal. 

 
Décima: Valor del contrato.- El valor del presente contrato se estima para efectos fiscales en la suma que 
resulte de la oferta presentada. 

 

Undécima: Disolución y liquidación.- El CONSORCIO se disolverá: 
 

Por vencimiento del término de duración, si antes no fuere prorrogado, 
Por la imposibilidad de desarrollar el objeto de la Unión Temporal, 
Por desaparición de una de las dos personas naturales 
Por disposición judicial, 
Por las demás causales establecidas por la ley 

 
PAR. 1º. - Será liquidador el director del proyecto, o, en su defecto, la persona que designe la junta de socios. 
En el momento en el que fuere posible el nombramiento del liquidador la Cámara de Comercio D.C. hará 
designación del liquidador. La liquidación del patrimonio social se hará en un todo de acuerdo a las 
prescripciones legales consagradas en el Capitulo X del Título I del Libro Segundo del Código de Comercio, o 
las que en su momento rigieren al respecto. 

 
Duodécima: Cláusula compromisoria. – Las partes convienen en el evento en que surja alguna diferencia entre 
las mismas, por razón o por ocasión del presente contrato, será resuelta por un tribunal de arbitramiento cuyo 
domicilio será en Bogotá D.C. integrado por un árbitro designado conforme a la ley. Los arbitramientos que 
ocurrieren se regirán por lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1991, en la Ley 23 de 1991 y en las demás normas 
que modifiquen o adicionen la materia. 

 
Trigésima: Domicilio. – El domicilio donde el consorcio tendrá su sede será en la Carrera 65 No. 103 – 81 int. 
4 – 401, teléfono 3156035202 en la ciudad de Bogotà. 
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ISAIAS VARGAS GONZALEZ 

Se firma este documento en dos (2) ejemplares con destino a las partes, a los SIETE (07) días del  
Mes de Octubre de 2.021. 
 
 

NESTOR ALFONSO ORTIZ BELLO 
C.C. No. 79.109.085 de Bogotá C.C. No. 7.710.012 de Neiva 
Representante Legal Representante Legal 
NESTOR ALFONSO ORTIZ BELLO ISAIAS VARGAS GONZALEZ 

 
 
 
 
 
 

Acepto la representación legal del CONSORCIO DEL HUILA 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. No. 7.710.012 de Neiva 
Representante Legal 
CONSORCIO DEL HUILA 

 
 
 

ISAIAS VARGAS GONZALEZ 


